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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003,
sobre nombramiento de funcionario de
carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Cándido Sánchez Silva,
funcionario de carrera, ocupando cargo de Auxiliar Administrativo,
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, grupo D, de la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 15 de octubre de 2003, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 10 de noviembre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003,
sobre nombramiento de funcionarios de
carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Auxiliar Administrativos perteneciente a la
Escala de Administración General. Subescala Auxiliar, Grupo D, de
la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
doña María Antonia Prior Salas, doña Teresa Fernández Amaya, y
don Alfonso Lorenzo Jaén.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 30 de octubre de 2003, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 10 de noviembre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2003, sobre
Proyecto de Urbanización de la C/ Diego
Becerra.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 25 de agosto de
2003, aprobó inicialmente el proyecto de urbanización de la C/
Diego Becerra de Almendralejo, redactado por el Sr. Arquitecto
Municipal, D. Pedro Burguillos González.

De conformidad con la normativa de aplicación, se expone al
público por plazo de quince días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio, quedando el expediente
a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para formu-
lar alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento
de Almendralejo.

Almendralejo, a 29 de agosto de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2003,
sobre el Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Ejecución nº 100 del Área de
Reparto nº 15.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 25 de agosto de
2003, aprobó inicialmente el Proyecto de urbanización de la
unidad de ejecución nº 100 del Área de Reparto nº 15 de Almen-
dralejo, redactado por los Sres. Arquitectos, D. Javier de la Hera
Merino y D. Javier de la Hera Sola.

De conformidad con la normativa de aplicación, se expone al públi-
co por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio, quedando el expediente a disposición
de cualquiera que quiera examinarlo, para formular alegaciones, en
la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, a 5 de septiembre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2003, sobre
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el 29 de septiembre de 2003, acordó aprobar inicialmente la
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Modificación puntual del P.G.O.U. de Almendralejo en la Unidad de
Ejecución nº 102 del Polígono Ganadero.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para
que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 80, 82,
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura y artículo 128 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, por quien se consi-
dere interesado puedan hacerse las alegaciones que se consi-
deren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 7 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29 de
septiembre de 2003, aprobó definitivamente el Estudio de Deta-
lle de solar situado en Ctra. de Badajoz nº 123 de Almendralejo,
redactado por el Arquitecto D. Juan Antonio Martínez Saura y
promovido por D. Mohamed Boukari Lehyani.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 9 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2003, sobre
Estudio de Detalle.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 6 de octubre
de 2003, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar
situado en Avda. de la Rúa nº 3 de Almendralejo, promovido
por D. José Mª Moreno Salas, en representación de Agrícola
Moreno Salas, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para

formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 9 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2003, sobre
supresión de la Unidades de Ejecución del
Área de Reparto nº 17.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 29
de septiembre de 2003, acordó aprobar definitivamente el expe-
diente de supresión de las Unidades de ejecución nº 18, 19 y 20
del Área de Reparto nº 17 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 146 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por R.D. Legislativo 1/92, de
26 de junio y en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, aprobado por R.D. 3288/78, de 25 de agosto.

Almendralejo, a 10 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2003, sobre
supresión de Unidades de Ejecución en el
Área de Reparto nº 3.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 29
de septiembre de 2003, acordó aprobar definitivamente el expe-
diente de supresión de las Unidades de ejecución nº 145, 148,
149, 150, 153, 154, 155, 156, 157 y 158 del Área de Reparto
nº 3 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 146 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por R.D. Legislativo 1/92, de
26 de junio y en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, aprobado por R.D. 3288/78, de 25 de agosto.

Almendralejo, a 10 de octubre de 2003. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.


